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PAKUE OFICIAL 

J U N T A SOBERANA 

DE 

SALVACIÓN DE CARTAGENA. 

Comisiúii de servicios ¡mbiicos. 

Considerando que ias iglesias 

laan sido constituidos con los inte-

leses colectivos del pueblo, y que 

por lo tanto uo pueden ser la pro

piedad exclusiva de una asociación 

particular. 

Considerando que existiendo la 

libertad absoluta de creencias, el 

respeto á todas las creencias, el res 

peto á todas las conciencias exige 

no se dé protección alguna á la re

ligión católica, como tampoco á 

ninguna otra, sea cual t'ueie. 

Considerando que como propie 

dad colectiva del Cantón, estos edi

ficios deben, pasar á su inmediata 

posesión, así como todos los bienes 

que pertenecen á congregaciones 

religiosas. 

Considerando que éstos y otros 

privilegios económicos que gozan 

estas asociaciones, con escándalo 

de la moral y la justicia, son la 

principal causa de la perniciosa 

influencia que ejercen sobre parte 

del país, y cuyas consecuencias se 

manifiestan en la fraticida y tenaz 

lucha de banderías facciosas contra 

la República y la Revolución. 

' Esta Junta Soberana dc Salva

ción, acuerda: 

Quedan confiscados todos los 

bienes que pertenezcan á las aso

ciaciones religiosas, incluidas las 

iglesias, que pasan desde luego á 

la propiedad colectiva del Cantón. 

Posteriores acuerdos determina

rán el uso que deberá hacerse de 

ellas para la mejor justicia, conser

vando precisamente aquellos que 

i representen un valor artístico ó 

que tengan un interés histórieo; y 

inarcanao ios que deberán destruir

se por causa ele ornato publico. 

l 'or ia Coiiiiciióii, 

Antonio de La Lulle. 

La J u n t a tooóerana hu acordado 

se nombren don individuos por 

cuerpo p a r a q u e formen una J u n t a 

examinauora tie esta, iiabiendose 

constituido eu la í o i m a convenien

te, siendo su presidente ei ciuda 

daño Paulo x\iiu-tinez. 

I J O que se inaninesta ai público, 

para su isatisfacción. 

Es ta J unta leñara su reunión en 

la Capitanuí general de lUanna. 

Auv i r aenao ni propio tiempo á 

i ios jefeti de ios cuerpos por quie-

' iitíti están representadas estas co-

luisiones, hagan su presentación 

I en el local señalado, pues todavía 

! no io ban verificado todos. 

Mañana pubbeuremos los nom

bres de ios ciudadanos qu»; com

ponen esta J u n t a examinadora. 

Р А Ш ' Е ÍAú OFiGÍAL 

Las revolucíoues cousLruyeu, ediü-
cau, c r e a u ; u u n c a a e a i r u y e u , uuuca 
uerr ioau, p o r q i i e i i o [ i u e u e ae.t.irujrse 

Ui eei ' i ' iuai 'üe i o que i a ^ e / e z ínaív., Jo 

que ia c a u u c i d a u l u u u i í Z a , lo q u e se 

uesiicice } e i e s U i o r o u a poi" la lógica d e 

ios LÍeiupos y u e las cuaues, y ios 
genios revolucionar ios ñ a u señalado 
sieiiinre sus obras , cou ci-eaciones é 
innovaciones eu nues t ro orgauísnio 
político, en uuesLras cosLuinbres y en 
nues t ras leyes, i-eíormando nues t ra 
razón y nues t ras creencias, y cons-
Li-uyendo, en una palabra , ei ediücio 
nuevo ai lado dei viejo que s e üeriaim-
ba por su propia gravíLaciou. 

La sociedad mode rna , eu ei período 
histórico de este ul t imo tercio de 
nues t ro siglo, se encuent ra en una de 
esas crisis que m a r c a n una época, en 
uno de esos inomenLos supremos por 

que a t raviesan los pueblos cuando el 
pi-ogreso bsico les impulsa a eusan-
cbai- los boi izonles de la ciencia, 
dando al mundo las nuevas concep
ciones, las nuevas ideas, que deben 
t ras ío rmarse y colocarle en condicio
nes mejores, cou mas vii'llidctd y tuer
za pa ra proseguii- la m a r c h a inapela
ble de los t iempos, en la hísLoiia de: 
la humanidad . 

Pei'o estos sublimes cataclismos, 
estas t ras iormacioües maravi l losas de 
la natura leza , cuestan dolores pro
fundos, lagidmas sin cuento y convul
siones ex t r añas que pudieran, si no 
hubiese acier to eu la colocación de 
ia obi'a pouei ' en pel igro su existen
cia; asi mismo fas reformas , el a lum
bramiento de las nuevas ideas, cues
tan dolores, lági ' imas y sangre , y no 
regisLi'a la hisLoiia uua docLi'ina, una 
creencia, uu pi'ogi'eso que no tenga 
sus már t i r e s y sus victimas, cou su 
cohor te impi-escindible de a m a r g u r a s 

'f sufrimientos. 

El lUcirtirologio del cr is t ianismo es 
inuumei^able; larefoi ' ina costo a Eu
r o p a tor ren tes de sangre; la revolu
ción iuglesa conmovió los íundainea-
tos de la sociedad humana , y la Enci
clopedia ari-ebaLo a Eranc ía niíUai-es 
de existencias; la ü rec ia , ese país gi
gan te d é l a h losoba y de la ciencia, 
es un pui'O poema del doioi-; l i oma , 
pa ra cunqjlir su inisién civilizadora 
y pai-a inculcai- aquellas prímíLívas 
vir tudes, enluto los siglos; su genio 
gue r re ro lo conquisto en ia sangre y 
con saugic csci-ibío eu Europa , en 
Asia y eu .-Ui-íca su moderno derecho 
y el recuei-do de su dominación. 

La revolución francesa, ese sobi'e-
h u m a n o esfuerzo de una generación 
sublime, anego eu tór renles de san
g r e un pasado de dieciocho siglos, uu 
pasado de horr ib les t radiciones y de 
colosales obras de la t i ranía, uu pa
sado de absurdas preocupaciones y 
de odiosos privilegios. 

No h a y progreso , ni idea, ni teoría 
que autes que la lAimanidad la realice 
no b a y a causado dolores inmensos, 
per turbaciones profundas, g r andes 
catástrofes, y el estado doloroso p o r 
que a t raviesa nues t ro país nos de
muest ra , que se e labora en estos mo
men tos en las en t r añas de la sociedad 

'española una de esas t ransformacio
nes capitales que forman época en l a 
vida politica de las naciones. 

Nadie podrá a segu ra r ba s t a qué 
punto esta gloriosa revolución cam
biará nuest ros hábitos, nues t ras cos
tumbres y nuest ras creencias; pe ro 
si puede decirse sin r iesgo dé apre 
c iar l igeramente las c i rcunstancias , 
que el movimiento federal que a g i t a 
en estos instantes á la Península en-

iCierra en sí g randes t ransformaciones 
sociales que deberán desarrol larse en 
este nuevo organ ismo y consti tución 
de nues t ra pat r ia . 

España está l l amada por su genio 
y por sus condiciones á se rv i r de base 
en las evoluciones políticas de Euro
pa, si como creemos, lleva adelante y 
con tenaz empeño esta colosal empre
sa que le encomiendan el progreso y 
la civilización, prac t icando el nuevo 
derecho, aplicando la nueva doct r ina , 
inculcando las nuevas ideas, ideas de 
un siglo g r ande , doc t r ina y derecho 
de una nueva época. 

Suframos pues con resignación y 
valent ía los dolores y a m a r g u r a s que 
estos acontecimientos nos p roducen , 
suframos sí; que las generac iones ve
nideras nos recompensa rán sobrada
mente con el honroso recuerdo de 

innestros modestos nombres y cuando 
en remotos siglos se pronuncie por 
nuesli'os descendientes el de Cartage
na, cuando en la h is tor ia se consigne 
lá f i l án iea lucha que sostenemos con
t r a la t i ranía y los esfuerzos de este 
puñado de héroes por la redención 
b u m a n a , cuando nues t ros hijos, en 
una pa labra , gocen de las l iber tades 
y derechos que les conquis tamos con 
nues t ro s sacriñcios, nos juzgarán Co-
mo buenos y la pos ter idad bendec i rá 
nues t ra memor ia . 

Antonio de la Calle. 
—c ~trii.z.TjSí¿j:¿^—^— 

I n i c i a d a una idea, puestos en 

m o v i m i e n t o los r e s o r t e s para h a 

ce r la m a r c h a r por la s e n d a del 

p r o g r e s o , es u n d e b e r s a g r a d o para 

t o d o s los h o m b r e s q u e d i r i gen la 

m á q u i n a v a p o r de la c iv ihzac ión , 

c o n d u c i r l a p o r el c a m i n o t r a z a d o 

s i n v a r i a r de r u m b o y s in v o l v e r 

la v i s t a h a c i a el p a s a d o . L lega al 


